


estudiar "las vinculaciones de uso". En los 
tres supuestos examina el difícil problema de 
la procedencia o no de indemnizaciones. Los 
capítulos X1 XV y XVI se dedican al régimen 
civil de los actos de disposición del aprove- 
chamiento y en el XVIl al tema del aprove- 
chamiento medio. 

A partir del capitulo XVlll se examina la 
dinámica del régimen urbanístico del suelo, 
estudiándose en el capítulo XX las cesiones 
obligatorias del suelo urbano y en el XXI el 
suelo de reserva urbana (combatiendo el 
Decreto Ley 16/81, que a mí me parece, por 
el contrario, que es enormemente acertado). 

El capítulo XXIl se consagra al régimen 
transitorio del suelo de reserva urbana. El 
XXllI a "el aprovechamiento de suelo urba- 
nizable programado", el XXIV a "el aprove- 
chamiento del suelo urbanizable no progra- 
mado", el XXV a "el suelo rústico" y el XXVl 
.al suelo no urbanizable especialmente prote- 
gido. 

Los dos últimos capítulos se dedican a los 
aprovechamientos excepcionales. 

Termino con esto un ligero análisis de una 
obra importante. La verdad es que cuando 
comencé la lectura del primer volumen esta- 
ba convencido de que se trataba de la más 
importante obra de derecho urbanístico espa- 
ñol, porque esperaba que estuviéramos ante 
un tratado de Derecho Urbanístico. Desgra- 
ciadamente no ha sido así, Laso nos ha 
obsequiado sólo con tres volúmenes dedica- 
dos a los temas concretos de que ya se habló 
(orgánica, tipología, surgimiento y vigencia 
del planeamiento y relaciones entre éste y el 
derecho de propiedad). Aun lamentando que 
la obra se ciña a estos solos aspectos y Laso 
haya anunciado que con ello ha terminado su 
trabajo, hemos de decir que nos encontramos 
ante una de las más importantes aportacio- 
nes al ya rico panorama del derecho urbanís- 
tico español. 

José L. González Berenguer Urrutia 
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El servicio público viario ha requerido y 
seguirá requiriendo con la mayor amplitud 
que se deriva de ese acusado rasgo de la 
sociedad moderna que es la movilidad -re- 

flejada en el grado creciente de motorización 
por la preponderancia del transporte por 
carretera- un régimen jurídico peculiar y 
complejo, cuyo estudio constituye una inelu- 
dible exigencia doctrinal. 

Grandes intereses públicos y privados inci- 
den, se complementan y a veces se contra- 
ponen en las redes vinrias, su entorno y el 
tráfico que canalizan, lo que merece un 
detenido estudio en el que se contemplen 
infraestructura y explotación en todos sus 
aspectos legales. 

Pedro García Ortega, estudioso jurista de 
la Administración Civil del Estado, se ha 
dedicado durante un período de 30 años, con 
asiduidad ejemplar, al conocimiento y análi- 
sis de la legislación de caminos y carrete- 
ras, conjugando la práctica cotidiana de su 
función en la Dirección General del ramo con 
una paciente labor de investigación en biblio- 
tecas y archivos. Conocemos ya los frutos de 
su trabajo a través de una serie de conferen- 
cias y publicaciones y, en consecuencia, 
hemos leído con gran interés su último libro, 
al que dedicamos esta nota. 

Incluye el trabajo la recopilación y comen- 
tario, de la normativa reguladora, pasada y 
vigente, en materia de caminos y carreteras. 
En el capítulo inicial se resume la historia 
caminera a que se refirió Menéndez Pidal, 
escrita progresivamente, a ritmo lento por 
razones principalmente presupuestarias y to- 
pografías, sobre la piel geológica del solar 
hispano. 

Desde la red imperial de los romanos que 
llegó de los 8.500 kilómetros a los 80.000 
kilómetros de la red estatal de hoy -que 
incluye 2.000 kilómetros de autopistas cons- 
truidas con la más moderna tecnología-, a 
lo que hay que sumar las redes de Diputa- 
ciones y Cabildos Insulares, caminos agri- 
colas, forestales, etc., con lo que se integra 
una red global de tránsito público permanen- 
te de casi 320.000 kilómetros. 

El proceso evolutivo de la legislación de 
caminos se sigue -y a ello nos tiene acos- 
tumbrados el autor- con una sistematiza- 
ción y una precisión impecables, desde las 
normas de los itineris publicis del derecho 
romano, los preceptos limitadores del Fuero 
Juzgo, los dimensionamientos en base a su 
elemental función de sendas y "carreras" de 
los posteriores Fueros de Castilla y la protec- 
ción de vías y arbitrio de fondos que decla- 
ran las Siete Partidas. 

Viene después la Edad Moderna; el entu- 
siasmo de los Reyes Católicos para la apertu- 
ra y reparacibn de caminos choca con el 
empobrecimiento del país y los gravamenes 
derivados de las anteriores guerras indesti- 
nas. Se han heredado los portazgos, pontaz- 
gos, peazgos y castillerías, que se consideran 
remora y freno para las comunicaciones inte- 
riores, pero, no obstante, deben mantenerse 
en parte. Red importante es entonces la de 
los Caminos de la Mesta, con más de 3.000 
kilómetros de cañadas que se complementa- 
ban con una malla de cordeles y veredas. 

Desde una normativa pintoresca que co- 
rresponde a preceptos aislados sobre nece- 
sidades primarias de paso de personas, gana- 
dos y carros cuya lectura nos deja un regusto 
de añejas funciones y arcaicas terminologías, 
se llega al siglo XVIII, en el que se pone de 
manifiesto la falta de comunicación entre las 
provincias del interior y el mar, indispen- 
sable para el fomento de la industria y el 
comercio, así como para una explotación 
rentable de la tierra. Es este el siglo de los 
caminos de España en el que se inicia una 
legislación en sentido estricto, para su cons- 
trucción y protección lato sensu. 

En 1761 se dio el primer Decreto que clasi- 
fica las carreteras y entra en vigor el primer 
plan general, en el que se establecen líneas de 

actuación, señalando plazos de ejecución de 
las obras y modos para su financiación. Nos 
referimos al conocido como Plan Florida- 
blanca, que según dice el autor sería más 
justo llamarle Plan Esquilache, ya que fue el 
marqués de este nombre. Superintendente 
~ e n é r a l ,  quien lo f o r m u ~ ó ' ~  al Rey 
Carlos 111. 

Por diversas concausas de desorganización, 
falta de preparación técnica, conflictos de 
competencias, etc., no se cumplieron las 
previsiones del plan precitado y se obtuvo 
escaso rendimiento de los grandes esfuerzos y 
recursos que a su realización se destinaron. 
Ya principiado el siglo XIX tales deficiencias 
se pusieron de manifiesto en el Informe 
Betancourt, redactado por personaje de bien 
conocida fama en la Europa de su tiempo, 
fundador de la que se llamó Escuela de 
Ingenieros de Caminos y Canales del Reino, 
centro superior que con muy parecido nom- 
bre sigue manteniendo el orgullo de su 
tradición. 

En la legislación del siglo XIX se comen- 
tan una serie de disposiciones específicas: Ley 
de Travesías, Ley de Caminos Vecinales, 
Ordenanzas de Policía y Conservación, así 
como los tres sucesivos planes del Estado en 
materia de carreteras. 

El autor señala como punto de arranque de 
lo que puede llamarse legislación de carre- 
teras la Ley Arteta (185 l), a la que seguiría la 
Ley Moyano (1857). que se ocuparon de la 
definición y clasificación de las vías. La 
segunda de las citadas dividió en vías de 
servicio público y vías de servicio particular 
los caminos ordinarios y carreteras de la 
Península e Islas Adyacentes; había a la 
sazón 9.000 kilómetros de carreteras nacio- 
nales y 200 kilómetros de carreteras provin- 
ciales, siendo prácticamente inexistentes los 
caminos vecinales; además de la clasificación, 
el texto normativo incluía prescripciones 
específicas sobre el Plan dc Carreteras vigen- 
te y las posibles modificaciones reguladoras 
de proyecto, construcción y financiación de 
vías públicas, con especial consideración de 
las travesías de los pueblos y de la contri- 
bución de los municipios en los gastos de 
construcción y conservación. Se mantenía en 
el Plan de referencia la Ley de Travesías 
(1849) antes citada, cuyo período de vigen- 
cia ha sido largo, ya que, como recuerda el 
autor, aunque equivocada en el fondo y 
defectuosa en la forma, se aplicó hasta que 
fue derogada por la Ley de Carreteras de 
1974. 

Como importante jalón en la contratación y 
abono de las obras de carreteras se destaca el 
Pliego de Condiciones de 1886, dentro de una 
sistematización de la ejecución y valoración 
por el que sustituyó el ajuste a tanto alzado 
de la totalidad de la obra, por un presupues- 
to con precios unitarios, o sea, los de las 
distintas unidades de obra del proyecto-base 
del contrato y se abonaba lo realmente 
ejecutado por el contratista a estos precios 
que se aplicaban a las correspondientes 
relaciones valoradas. 

Para no prolongar excesivamente esta nota 
mencionaremos únicamente lo más impor- 
tante de la actuación legislativa en materia de 
carreteras en el presente siglo, que corres- 
ponde a planes y programas bien conocidos 
por su importancia para la mejora de la red y 
cuya función se describe en el libro. 

El Circuito Nacional de Firmes fipeciales 
(1926) comprendía 14 itinerarios, con un 
total de 7.000 kilómetros, cuya calzada se 
renovó en un plazo de cinco años, dotándola 
de pavimentos de mezcla asfáltica adaptadas 




